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Comisión Provincial 
I SEÑORES DIPUTADOS Ú Ü B l f f t S E\ LA C1P1TAL 

Sesión de 12 de Agosto de 1881. 

PRESIDENCIA DliL EXCMO. 8R. D. DIONISIO 
DE REVUELTA. 

Señores que asistieron: 
Señores de la Comisión provincial.- -

Cassá.—Seruutes. —Narbou. 
Señores Diputados que asistieron á 

esta sesión con arreglo al art. üG de la 
ley provincial.—Calvo.—Gómez Parrc-
iio. — Labajos. — López. — Martiuez del 
Bosch.—Martin Murga.—Massa.—Mel
gar .— Morales.— Morcillo.— Narbou. — 
Prast.—Regidor.—Verdes. 

Abierta la sesión á las nueve de la ma
ñana , so leyó y aprobó el acta do la 
anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
ao acordó lo siguiente: 

Dar de baja definitivamente en el 
Hospicio por diferentes causas reglamen
tarias á los acogidos Julio Marcos y 
Juan , Ángel Romeo, José Gallo y Suaza, 
Gabriel Pan toja Sauz, Salvador López y 
Pouce, José Jurado Gavilán, Bernardo 
González Rmjo, José Alcalá Trigo, Bal
domcro García Soto, Mariano Beuavento 
Carreira, Clemente Villalvilla Guijarro, 
Agustiu Cautalojo Martin, Antonio Fer
nandez y Suarez, Manuel Pérez Ürté3, 
Manuel Torregrosa, Policarpo Unaz y 
As ensi, Felipe Xoga l Marchante, Potou-
ciano Martiu y Martin, Balbiuo García 
del Val, Eulogio Carrasco, Dámaso Gar
cía Esquivias, Ángel do Juan Alonso, 
Alberto Martines, Leandro Jacobo, José 
Lepez y Va3, José Lúeas y López, Víc
tor Mojías y Miralles y Matías López 
Hernández. 

Dar las gracias á D. Diego Fernan
dez Montero por su donativo al Hospital 
provincial cu el mes de Julio último, de 
1.47ü%0UÜ kilogramos do hoja de maíz 
para jergones, importante 250 pesetas, 
y publicarlo eu el BOLETÍN OFICIAL. 

Quedar enterada de que el Sr. Dipu
tado D. Gabino Stuyck había empezado 
á hacer uso de la licencia ijue la Diputa
ción le habla concedido el día 29 do Ju
lio último. 

Aceptar la dimisión presentada por 
B . José Luis Feduehi del cargo de Di
rector de la Inclusa, Colegio do la Paz 
y Casa do Maternidad, fundada en el mal 
estado de su salud, expresando la satis
facción de la Corporación por el celo é 
inteligencia con que ha desempeñado su 
C a r & o , dando cuenta á la Diputación ou 
3U üia, y que se encargue interinamente 
do la Dirección el Iuterveutor D. Audrés 
Domarco, y de oslo cargo el Odcial pri-
í^ero del "establecimiento, D. Manuel 
vola. 

Autorizar al Sr. Director accideutal 
d e l a l u c l u s a para adquirir y Colocar un 

nuevofregaderodomármol onlacocina de 
las colegialas, por hallarse el que hoy 
existo roto é inservible, siondo su costo 
175 pesetas. 

Adquirir d o 3 ejemplares de la Cróni-
nica ilustrada del segundo centenario de 
D. Pedro Calderón de la Barca dedicada 
á SS. MM., uuo de ellos numerado y otro 
de los ordinarios, satisfaciéndose su im
porte con cargo á la cantidad consignada 
en presupuesto para Archivo y Biblio
teca. 

Acusar el recibo y dar las gracias á 
Doña Manuela Martínez, viuda del Doctor 
Pérez Gallego, por elretratoque remitede 
dichoseüor, y disponer su colocación eu la 
sa la de juutas del Cuerpo facultativo do 
la Beneficencia. 

Quedar enteradade una comunicación 
del Sr. Director facultativo de Caminos 
part icipauioel fallecimiento del Peón ca
minero do la proviucia Matías Lozana, y 
declarar la vacaute do dicho cargo. 

Dada cuenta do una Real órdou, fecha 
o" del corriente mes de Agosto, relativa al 
pago do lo que la Diputación adeuda al 
Hospital clínico, y después do diversas 
manifestaotonesdo los Sres. López y Mor
cillo, so acordó pasase á la Ordenación 
de pagos á fiu do que contesta lo que re
sulte, ateudido el estado de fondos, ex
presando detalladamente lu> sumas á que 
es acreedora ia Diputación, y que por esta 
causa está i desatendidos diversos ser
vicios, resultaudo el de que se trata rela
tivamente favorecido con respecto á los 
demás. 

Quedar enterada de una comunica
ción del Sr. Director del Hospicio part i
cipando ol fallecimiento do 1). Augel 
Contera, Ayudante de Inspector que fué 
de aquel establecimiento y cu la actua
lidad jubila lo. 

Entrando ou la orden del dia se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por 
los diferentes Negociados, aeordáuAose 
los: guíente : 

Personal. 

Quedar enterada y acoplar la dimisión 
que del cargodo Ayulante mayor de Far
macia de la Beneficencia ha presentado 
D. A venció Bañegd; declarar vacante es
ta plaza, y dar cueuta de ella en su dia á 
la Diputación; 

Quedar asimismo enterada de dos co
municaciones del Sr. Decano del Cuerpo 
facultativo reinP-ieudo las credenciales do 
los practicantes supernumerarios de Me
dicina D. Femando Z tlacaiu, D. Herme
negildo Moreno Pérez y D. Perfecto A b u 
so; y las de los de igual clase de Farma
cia D. Reinan Ruiz do la Cuesta, Don 
Autouio de Soto y D. Tomás Ester, por 
no haberse presentado ninguno do ellos 
á tomar posesión de sus cargos; declarar 
vacantes estas plaza3, y dar cuenta de 
ellas eu su dia á la Diputación pro-
v in i a l . 

Quedar también enterada de un oficio 
del mismo Sr. Decano participando el fa

llecimiento de los practicantes de segun
da claso de Medicina D. Eloy San Román 
Pérez y D. Nicolás Martínez Sautirso; de
clarar vacantes las plazas, y dar cuenta 
en su dia á la Diputación. 

Admitir la dimisión al practicante do 
primera clase do Medicina D. Antonio 
Macías; declarar vacante su plaza, y dar 
do ella cuenta eu su dia á la Diputación. 

Conceder un mes de licencia por en
f e r m e d a d y con sueldo á los empleados do 
esta Corporación D. Esteban Méndez, 
D. Miguel Araujoy D. Rafael Acebillo. 

Couceder un mes do licencia por en
fermedad y cou sueldo á los Sres. Profe
sores del Cuerpo facultativo de la Bene
ficencia D. Julián Ortiz de Lanzagorta, 
D. Félix García Caballero, D. Eu3ebio 
Castelo y D. Augel Garrido. 

Couceder un mes de licencia por en
fermedad y con sueldo al Auxiliar del 
Cuerpo administrativo de la Beneficencia 
D. Martin López de Varó. 

Conceder un mes do licencia por en
fermedad y con sueldo al Escribiente do 
la Junta provincial do lustruccton pú
blica D. Manuel Urosa. 

Conceder un mes de licencia' por en
fermedad y con sueldo al Escribiente del 
Hospital proviucial D. Ramón Busta-
mante 

Conceder un mc3 de licencia por en
fermedad y cou sueldo al Capcllau de la 
Beneficencia proviucial D. Miguel Ca
llejo. 

Concederá D. Andrés Rodriguoz Cor
rales la próroga de 20 lias que ha soli
citado para tomar posesión del cargo de 
(! >:it:ulor ilo fondos provinciales para quo 
ha sido nombrado. 

Quedar enterada de una comunicación 
del Director del Hospicio participando el 
fallecimiento del Sacristán de dicho asi
lo D. Juan do Saha¿uu; declarar vacan
te la plaza, y dar cueuta eu su dia á la 
Diputación provincial. 

Declarar vacante la plaza do Ayu
dante Inspector del Hospicio que desem
peñaba D. Vicoute García Viceute por 
abandono del servicio, y dar cueuta ou 
su día de esta resolución á la Diputación 
provincial. 

Que lar enterada de un oficio del Di
rector del Hospital provincial participan
do el fallecimiento d¿l sepulturero 2.° 
1). Francisco Alouso; declarar vacante 
la plaza, y dar cuenta eu su dia á la Di
putación. 

Conceder 25 dias de licencia por en
fermedad y con sueldo al limo. Sr. Se
cretario dé la Diputación y Comisiou pro
viucial D. Camilo Pozzi. 

Conceder un mes de lieeueia por en
fermedad y cou medio sueldo á los practi
cantes numerarios de la Beneficencia pro
vincial D. Ramiro Canales, D. Eugenio 
Izquierdo Yobra, D. Francisco Javier 
Barrera, D. M gu-.d Sánchez Mayordomo, 
D. Nicolás Fernandez Victorio, D. Cefori-
DO Moreno Espada y D. José Pascual Fer-
rer; y un mes tambieu á los supernu
merarios D . Manuel María Saiuz Pardo, 

D. Esteban Montero Diaz y D. Julián 
Vacas. 

Conceder 15 dias de licencia para 
asuntos propios, siu sueldo, al practicante 
de torcera clase de Medicina D. Remigio 
Barrero. 

Couceder 15 dias de próroga á la l i 
cencia quo se hallan disfrutando los prac
ticantes numerarios de la Beneficencia 
D. Adolfo Serrauo y D. Dámaso López 
Martínez, entendiéndose que durante di
cha próroga no disfrutarán sueldo a lgu
no; y couceder también igual gracia al 
supernumerario de Medicina D. Melitou 
Domiuguez. 

Couceder un mes de licencia por en
fermedad y con medio sueldo á los prac
ticantes numerarios do la Beneficencia 

f iroviucial D. Antonino Bañegil y D. Car
os Durrif y Vilajuana. 

Gobernación. 

Autorizar álos Ayuntamientosde Tor-
romocha, Villanueva del Pardillo, O te -
ruolo dol Vullo, Kl Boulo y La Serna 
para que cou las coudicioues de subasta 
y sujetándose á las disposiciones quo ri
gen en la materia, puedan establecer 
puestos públicos cou veuta á la exclusiva 
al por menor de los artículos de consumo 
que solicitan y que la ley autoriza. 

Quo al Sr. Goberuador civil es á 
quien la vigeute ley provincial atribuye 
facultades para averiguar la certeza de 
los hechos denunciados por varios veci
nos de Lozoya, que exponen queja cou-
trala mala, administración de aquel Ayun
tamiento, y en su vista depurarlos, corre
girlos ó castigarlos ou la forma que pro
ceda, á cuyo tiu deberá remitirse la so
licitud do referencia. 

Fomento. 
üíiciar al Alcalde de Villavorde para 

que cou arreglo á lo dispuesto on el ar
tículo 35 do las ordenanzas de policía de 
carreteras, conceda á D. Marcehuo Ló
pez la licencia que tiene solicitada para 
construir una casa cu la margen izquier
da de la carretera de Madrid á Cádiz, ou 
el punto que aquel designa, euclavado 
eu aquel término municipal; debieudo el 
recurreute después de obteui la la licen
cia ponerse de acuerdo con la Direcciou 
facultativa do caminos para que se cum
plan los requisitos que por la misma se 
han fija lo al efecto. 

Acordar el pago de un premio do 175 
pesetas coucedido por el Jurado de la 
Exposición de ganados últimamente ve
rificada t u Madrid, ¿ u n lote de dos tor-
noras expuesto por D. Pío Alonso, con 
cargo á las cantidades sobrantes do los 
premios declarados desiertos, do lo cual 
aun Quedan sobrantes 000 pesetas. 

luformar al Sr. Gobernador ou el re
curso do alzada interpuesto por D. Lean
dro Carbouell, contratista do las obras 
de COnetrOOOton del camiuo vecinal del 
Hoyo de Manzanares á Torrelodoues, 
contra el acuerdo de la Diputación de 
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13 de Mayo ultimo, por el que se le de
negó la indemnización que solicitaba 

Íior los daños causados en las obras por 
os temporales, que la Diputación,tenien

do en cuenta que de las contestaciones 
dadas por los testigos examinados en el 
expediente se deducía que los tempora
lea que produjeron los desperfectos que 
motivaban la reclamación del contratis
t a son frecuentes en aquella zona, re
solvió que no podía considerarse el caso 
como de fuerza mayor, y desestimó la re
clamación del contratista. 

Que por la Sección facultativa de 
Caminos, con asistencia del Ingeniero 
encargado de las obra3, se hagan los re
conocimientos necesarios para cerciorar
se si las del puente sobre el rio Guadar
rama en el camino de Villanueva del 
Pardillo á enlazar con la carretera del 
Escorial, que ha construido D. Fernau-
nando Puig y Gibcrt por su cuenta, con
forme al convonio celebrado con la Dipu
tación, están ejecutadas con entera su
jeción al proyecto aprobado, y verifiquen 
l a s pruebas periciales convenientes que 
demuestren si ofrecen la solidez y seguri
dad necesarias, asistieudo á este acto 
comisionados del Ayuntamiento y Junta 
de asociados de Villanueva del Pardillo. 

Conceder la autorización solicitada 
por D. Cdsar Donoso Montesinos, rema
tante de las obras del camino de Hume
ra á Boadilla del Monte, para la transfe
rencia ó cesión de la construcción do 
dicho camino á favor do D. Viceute 
Enche, encargando á este consigne inme
diatamente el depósito, cuyo resguardo 
talonario entregará en estas oficinas, y 
se presente á firmar su conformidad en 
los documentos del proyecto y á formali
zar la oportuna escritura de contrato; 
advirtiendo al Sr. Donoso que entretanto 
queda sujeto su depósito provisional á la 
consiguiente responsabilidad; comunicán
dose este acuerdo al Excmo Sr. Goberna
dor para su ejecución, rogándole lo parti
cipe á los interesados y al Ayuntamiento 
de Pozuelo de Alarcon. 

Autorizar asimismo á D. Manuel 
Inchausti , rematante de las obras de re
forma del pontón situado sobre el arroyo 
de Tórtolas, para ceder sus derechos y 
acciones en este remato á favor de Don 
Antouio Campeñe y Campin, encargando 
á este consigne, inmediatamente ol depó
sito, cuyo resguardo talonario entregará 
en estas oficinas, y se presente á firmar 
su conformidad en los documentos del 
proyectoy á formalizar la oportuua escri
tura do contrato; advirtiendo al señor 
Inchausti que entretanto queda sujeto 
su depósito provisional á la consiguiente 
responsabilidad, y comunicar este acuer
do al Kxcmo. Sr. Gobernador para su 
ejecución, rogándole lo participe á los 
interesados y al Ayuutamicnto. 

Informar el recurso de alzada inter

puesto por D. Nicolás González, contra
tista de las obras del camino vecinal de 
Algete á la carretera de Irun, contra 1 

el acuerdo de la Diputación de 2 do Junio 
último, por el que se le negó la indemni
zación que solicitaba por los desperfectos 
ocasionados en las obras por el desbor
damiento del rio Ja rama, que teniendo 
en cueuta la Diputación que de las con
testaciones dadas por los testigos exami
nados en ol expediente se deducía que los 
temporales que habían producido en las 
obras los desperfectos que motivaban la 
reclamación erau frecuontes en aquella 
zona, acordó que no debía considerarse 
el caso como de fuerza mayor, y desesti
mó la reclamación del contratista. 

Prestar la aprobación á la recepción 
provisional de las obras del camino veci
nal de Torrelodones al Hoyo de Manzana
res, que tuvo lugar el dia 14 de Julio ul
timo ante el Ayudante primero del Cuer
po facultativo, cou asistencia délos Ayun
tamientos y asociados de los menciona
dos pueblos y de D. Tomás Briones en 
representación del contratista de las obras 
D. Leandro Carbonell, declarando abier
to al tránsito público el expresado cami
no y remitiendo copia de dicha acta á los 
Alcaldes de Torrelodones y de Hoyo do 
Manzanares, y declarar que desde dicho 
dia 14 do Julio empieza á contarse el pla
zo de responsabilidad para el contratista. 

Conceder ocho meses de próroga, de 
conformidad con lo iuformado por el se
ñor Director facultativo de Caminos, á 
D. Antouio Marín para la conclusión de 
las obras del camino de Colmenar Viejo 
á Manzanares de la Sierra. 

Conceder asimismo á D. José Calvet 
una próroga de tres meses, que espirarán 
el 6 de Octubre próximo, para terminar 
las obras del camino de Villaconejos al 
de la Cruz del Cuarto; pero haciéndole 
entender que de no terminar las obras 
para dicho dia, deberá procederse con 
arreglo á lo que disponen las condiciones 
generales de obras públicas, puesto que 
en la próroga que se lo concedió anterior
mente se le previno ya que activase los 
trabajos para darlos por terminados den
tro del plazo de aquella. 

Hacienda. 
Aprobar la distribución de fondos dol 

ejercicio de 1881-32 para el mes de Se
tiembre próximo veuidero, hasta en can
tidad de 482.371*04 pesetas, distribuidas 
en la forma siguieute: 

Primera secciou. — Capitulo 1.°, 
iy.716'04pesetas.~Capítulo2.°, 10.000.-
Capí tuh 3.°, 14.030. — Capítulo 4.°, 
3.700.—Capítulo 5.°, 875.—Capítulo 6.°, 
206.000.— Capítulo 8.°, 5.000. 

Sección2.—Capítulo 1.°, 100.000 pe
setas.—Capítulo 2.°, G0.000.— Capítu
lo 3.°, 1.000.—Capítulo 4.°, 2.000: á íin 
de que el Kxemo. Sr. Ordenador gene

ral de pagos pueda disponer el abono de 
las obligaciones á medida que los fondos 
lo permitan y dentro de los créditos con
signados en cada capítulo. 

Aprobar asimismo la distribución de 
fondos de la ampliación al ejercicio eco
nómico de 1880-81 para ol mes de Se
tiembre próximo, en la forma siguiente: 

Secciou 1.*—Capítulo 2.°, 10.500 pe-
estas.—Capítulo 3.°', 229.757'35.—Capí-
tulo,5.°, 7.475.—Capítulo 6.°, 240.000.— 
Capítnlo 8.°, 2.500. 

Secciou 2.'—Capítulo 2.°, G0.000. 
Sección 3."—Capítulo único, 300.000. 
Total, 850.232'3o pesetas. 
Abonar á José Martínez López, como 

marido de Blasa Rafaela Z<imorano, co
legiala que fué de la Paz, el premio de 
125 pesetas con que resultó agraciada en 
la extracción do la lotería nacional de 
10 de Juuio de 1871. 

Abonar asimismo á Joaquina Zarlain 
y Pérez, acogida que ha sido del Hos

picio, hoy religiosa en el Instituto de 
Hermauas carmelitas de la Caridad, cu 
Cascante, las 125 pesetas cou que resul
tó agraciada eu la extracción de la lote
ría nacional <. e 5 de Octubre de 18(59. 

Conceder al acogido Jacinto de San 
José (iOpez, que presta el servicio de 
ordeuauza eu estaa oficinas, uua peseta 
diaria en equivalencia de su raciou, cuyo 
crédito habrá de consignarse en el presu
puesto aiiicioual cuando se forme, pu-
¿iiendo entre tanto satisfacerse con cargo 
al total del capítulo de «Víveres, utensi
lios y combustibles» del establecimiento. 

Contestar á la consulta del señor 
Director del Hospicio, reforeuto á la 
forma eu que se han de abonar los suel
dos de las dos Hermanas de la Caridad 
y dos eufermeras cuyas plazas se au
mentaron por acuerdo do la Diputación 
de 15 de Julio último, que si el servicio 
del establecimiento exige la provisión 
inmediata de aquellas plazas, puede ha
cerse el abono do sus sueldos cou car
go al total de la relación respectiva, con
signándose en su dia si es necesario el 
importe eu el presupuesto adicional. 

Beneficencia. 
Aprobar las cuentas do estaucias do 

demeutes de esta provincia eu el Mani
comio de San Baudilio durante el mes 
de Junio último, declaran lo de abono la 
cantidad de 5.427*50 pesetas á que su im-

I porte total asciende. 
Reconocer á D. Tomás García, como 

testamentario de D. Antonio Gouzalcz, 
acreedor del crédito de este coutra la Be
neficencia por el suministro de patatas 

; que tuvo á su cargo, y comunicar á los 
' Directores de los establecimientos que 
! mientras la subasta de p a t a t a s tiene efec-
1 to, 9e surtan por Administración de este 

artículo en las condiciones más favora-
1 bles que les sea posible adquirirlo. 

Quedar enterada la Diputación de la 
liquidación de Gu de año económico he 
cha por la Compañía de alumbrado y ca
lefacción por gas , y de la rebaja de precio 

I hecha al alumbrado público, de donde ha 
resultado la devolución de 1.697*50pese
tas que so han hecho efectivas; signifi
cando la complacencia de esta Corpora
ción á dicha Compañía por la eficacia y 
buen resultado con que ha dispuesto esta 
operación de reembolso. 

Autorizar el abono de los gastos ne
cesarios para que Sor Francisca Parques 
y Sor Josefa Fortech, asignadas al Hos
pital provincial, puedan lomar las aguas 
de Urberoaga de Ubilla, rindiendo opor
tunamente cuenta de estos gastos; y lo 
mismo á Sor Ignacia García, Suporiora 
de las Hijas de la Caridad dol Hospicio, 
y á Sor María Sanz, Sor Luisa del Valle 
y Sor Javiera Elgarreta, Superiora do las 
Hijas de la Caridad asignadas al Hospi
tal de San Juan do Dios. 

Pasar á informo del Cuerpo de Let ra
dos de la Boneficecia los documeutos 
presentados por la Comisión ejecutiva 
de acreedores de D. Antonio Pujadas 
para justificar su personalidad y acción 
gestora sobre ol Manicomio de San Bau
dilio de Llobregat, para que manifies
ten si son bastantes al objeto con que se 
presentau. 

Dada cuenta del expediente de trasla
ción de demeutes do esta provincia al 
Manicomio de San Baudilio, los señores 
Melgar, Morcillo y Massa hicieron d i 
versas manifestaciones cou motivo de lo 
propuesto en el mismo y por lo que hace 
relación al oficio del Vicedirector de di
cho Manicomio con motivo del estado de 
algunos dementes que formaron parte de 
la expedición que salió de esta Corte el 
19 de Julio último, y después de haber 
dado lectura del acuerdo de la Diputación 
provincial, fecha 15 del propio mes, se 
acordó, de conformidad cou lo propuesto 
por el Negociado, aprobar la cueuta pre
sentada por el dependiente mayor del 
Refugio D. Servando Arboleya de los 
gastos ocasionados por la traslación de 
41 dementes de esta provincia a lexpresa-
do Manicomio, importante la cantidad de 
739'50 pesetas; que se tenga presente 
este desembolso para hacer la reclama
ción que proceda el dia que tenga lugar 
la liquidación con el Director del esta
blecimiento: remitir origínala Contaduría 
la mencionada cuenta como justificante 
al libramiento de su razón, y que en vis
to del informe del Sr. Decano del Cuerpo 
facultativo en lo que so refiere al otro ex
tremo del dictamen, que se dé cuanta por 
separado para la resolución que haya 
lugar. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la ses ión .wEl Vice
presidente, Dionisio de Revuel ta .=E1 

, Secretario, Camilo Pozzi. 

Administración económica. 

NEGOCIADO DE P R O P I E D A D E S . — V R K T A S . 

R e l a c i ó n délas fincas adjudicadas por ¿a Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado en 3 1 de Agosto último, cuyo pormenor 
es el siguiente: 

M0MF.RO 
JI-i inventario. CLASE DE LA FINCA. PROCEDENCIA. PUEBLO EN QUE RADICAN. 

P r o v i n c i a d r . \ B ; i d r l d 

IMPORTE 
del rr ina le 

PESETA* CF.KTf. NOMBRE DEL REMATANTE. 

113 
155 

2 . 1 4 3 
2 141 
2 . 1 4 7 
2 . 1 4 8 
2 IfK 

Etúttfea 
Ídem.. 
Ídem.. 
ídem.. 
Ídem.. 
Ídem.. 
Ídem.. 
Ídem.. 

Clero 
Ídem 
Ídem 
Beneficencia 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

Alcalá de Henares 
ídem 
Ídem 
ídem i 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem . . 

P r o v i n c i a d e Soria. 

2 . 2 0 1 
1 .151 
1.516 

232 
315 
190 
150 
950 

D. Francisco Rajas Gómez. 
El mismo. 
Kl r.mrao. 
Kl mismo. 
U. Lorenzo Machicado. 
Kl mismo. 
Kl mismo. 
D. Francisco Uajas y Gómez. 

2 610 Rústica. Propios i Soria. 30 000 D. Felipe Blancafort. 

Madrid 13 de Setiembre de 1881 .=Juan Oriol. 

http://m0mf.ro
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Por la presente se cita, llama y era-
plaza para que comparezcan en esta ofici
na á enterarles de un asunto que les inte
resa, á D. .íoaquin do Rea y Moreda, 
Cajero que fué de la Administración 
provincial de Hacienda de la provincia 
de Gerona, y D. Santiago Pico, Goberna
dor civil que fué tambion de la misma, 6 
los herederos do ambos caso de haber 
falleciJo; en la inteligencia quo de no 
hacerlo en el plazo de 10 dias, contados 
desde la publicación del presente anuncio 
en este periódico oficial, les pararán los 
perjuicios consiguientes. 

Madrid o de Setiembre de 1881.= 
Joan Oriol. 

A juntamientos. 

C o l m e n a r Vie jo . 
Extracto de los acuerdos que comprenden 

las actas de las sesionts celebradas por 
este Ayuntamiento duranteel mes de Agos
to último. 

Sesión extraordinaria deldia 8. 
Desestimar la instancia presentada 

por D. Nicanor Martin en cuanto á que 
se suspendiera la segunda subasta auun-
ciada de loa derechos de consumo del ra
mo de aguardiente para el actual año 
económico hasta la resolución del recur
so que tenía pendiente, y acceder á quo 
dicha instancia se uniera al expediente 
de su razcu para quo pudiera tenerse á 
la vista por la Administración económi
ca de la provincia cuando se procediera 
á su examen. 

Designar como local para la constitu
ción del Colegio en que habían de cele
brarse las elecciones de Diputados á Cor
tes la sala capitular del Ayuntamiento. 

Proceder al sorteo de los vocales 
asociados ¿ la Jun ta municipal para el 
año actual entro las secciones, señalán
dose al efecto el dia 12 á las nueve de la 
mañana. 

Sesión extraordinaria del dia 12. 
Se celebró el sorteo entre las cuatro 

secciones para la elección do los vocales 
asociados á la .Junta municipal, y habién
dose observado por el Ayuntamiento la 
inclusión en las listas de dichas seccio
nes, y por consiguiente en el sorteo, indi
viduos parientes de los Concejales dentro 
del cuarto grado, se acordó que quedase 
sin efecto mencionado sorteo y se proce
diera uuevameute á la formación de listas 
con arreglo á la ley. 

Acceder á la instancia de D. Luis Ber-
gauza Rozalem, veoiuo de Pozo Blanco, 
provincia de Córdoba, pidiendo certifica
ción de los productos líquidos imponibles 
señalados en el presento año económico 
á cada una de las fincas que estuvieran 
amillaradas á nombre do D. Máximo y 
D. Miguel Rozalem. 

Acceder también á la instancia de 
Pedro Narvaez Villas pidiendo asistencia 
facultativa y medicinas gratis. 

Sesión extraordinaria del dia 15. 
Se aprobó el extracto do los acuerdos 

contcuidos en las sesiones celebradas du-
rauíe el me* de Julio último. 

Desestimar las solicitudes de Juan 
Martin Sauz y Veuancio Aparicio pidien
do asistencia médico-farmacéutica grat is . 

Acceder á la solicitud de Benito Ola
lla pidiendo certificación de los bienes 
con que figura eu el amillaramiento do 
nqueza pública de esta villa, librada pot 
el Sr Alcalde, Síndico y Secretario. 

Quo en vista de la denuncia interpues
ta por el Comándente del puesto de la 
Guardia civil deesta vil lacontraelguarda 
m unicipal do campo Isidro Bravo García, 
8 0 procediera a la instrucción del oportu
n o expediente, á fin 3e que si de él resul
tasen probados los hechos que dicha de* 
°uucia contiene, se acordase la destitu-
C l on del mencionado guarda. 

Acceder á la solicitud d" Fermín Mar-
*u» Narvaez pidiendo asistencia médico-
farmacéutica g r a t i s . 

Mi anterior extracto fué aprobado por 
V ayuntamiento en sesión extraordinaria 

flel dia de ayer. 

Colmenar Viejo á 8 de Setiembre de 
1881 .=V. f l B.°=»E! Alcalde, Eduardo 
González Se r rano .=El Secretario, Va
lentín Monje. 

Ctetftfe, 
I). Miguol González y González, Secre

tario del limo. Ayuntamiento de esta 
población. 

Certifico que durante el mes de Agos
to último la lima. Corporación de esta 
localidad ha celebrado, de conformidad 
á lo dispuesto en la ley municipal, los 
servicios ordinarios cuyo extracto es el 
que sigue: 

Sesión del dia 4. 
Leída el acta anterior, fué aprobada, 

y dada cuenta de varios asuntos, recaye
ron las resoluciones siguientes: 

Que se haga saber á D. Casimiro Gó
mez haberle admitido la corporación la 
renuncia de Concejal mediante la incom
patibilidad alegada. 

Que D. Matias Benavente queda auto
rizado para ejecutar las obras proyecta
das en la fachada de la casa de su pro
piedad, y que los Sres. D. José Ferez 
García y Doña Marciana Vergara soli
citen por escrito lo que pretendan respec
to de las suyas. 

Que se presente la lista de los deudo
res a la Administración municipal de 
consumos del año último tan pronto co
mo se terminen las liquidacioues. 

Que ¡a cuenta presentada por el maes
tro empedrador se tenga sobro la me
sa para hacer entender al mismo que la 
debe reformar en cuanto á los jornales 
del oficial y del peón apisonador. 

Que el local para Colegio electoral 
en la próxima votación de Diputados á 
Cortes lo sea la sala capitular de la casa 
consistorial. 

Que la Secretaría se eucargue de for
mar la lista de vecinos pobres rara la 
asistencia médica de Beneficencia; y 

Que se publique eu el BOLETÍN OFICIAL 
el extracto de las sesiones del mes de 
Julio último; cou lo cual se dio por ter
minada la sesión. 

Sesión del dia 11. 

So abrió la de este dia con asistencia 
de la mayoría de los individuos de la 
Corporación, haciéndose lectura de la an
terior, que fué aprobada sin modificación. 

Dada cueuta de los asuntos puestos 
al despacho, recayeron los acuerdos si
guientes: 

Que se proceda gubernativamente á 
consignar por diligencias de ratifica
ción el resultado que ofrezcan las quo so 
practiquen por la presidencia á virtud 
del escrito presentado en queja por Don 
Francisco Escolar y otros vecinos sobre 
reglas administrativas del rematante 
de los derechos de consumos. 

Queso abonen á la viuda de 1). Juan 
Pingarron y Pingarrou las 50 pesetas que 
se lo concedieron para ayuda do tomar 
los baños en 21 del próximo pasado mes, 
mediante á que ha fallecido aquel dejan
do tres uiños de corta eda i en la mayor 
indigencia, cuya cantidad se tendrá co
mo íimosua benéfica por haber sido de
pendiente del Ayuntamiento varios años. 

Que las instancias de los Sres. D. Va
lentín Rodríguez, D. José Pérez García 
y l). Juan García Martínez pasen á la 
Comisión de Obras para informar. 

Que se haga saber al público la mo
dificación hecha en la tarifa de cédulas 
personales por la Real orden de 1." de los 
corrieutes, rebajando el precio para los 
contibuyentcs por menos de 25 pesetas. 

Quo se fijen los oportunos bandos ha
ciendo saber al público qae no se puede 
cazar en los terrenos del cerro de la Er
mita de los Angeles con escopeta, perros 
ui reclamo alguno, hasta que se designe 
dia para la cacería general . 

Que se expida la certificación preten
dida por l). Antonio Herraez en cuanto 
fuese de dar para acreditar que paga con
tribución do inmuebles á nombre propio 
por la casa sita en esta población, calle 
de Olivares, con lo cual quedó termina
da la sesión; procediéndose acto seguido 
á ejecutar el surteu pura la designación • 
de los iudividuos que han de formar la l 

Jun ta de asociados, según se tenía anun
ciado. 

Sesión del dia 25 . 
Abierta la de este dia, se hizo lectura 

de la anterior y quedó aprobada, reca
yendo sobro los asuntos de que se dio 
cueuta las resoluciones siguentcs: 

Que los cinco señores recurreutes ex
cusándose del cargo de vocalesde la Jun ta 
de asociados, se les releve mediante á ser 
legales las presentadas, y eu su reempla
zo se designen otros cinco por sorteo quo 
so celebrará en el dia 27 del corriente 
para instalar la Jun ta en el dia 30. 

Que se dé aviso á todos los que apa
recen en descubierto por derechos do 
consumos, cereales y sal para que satis
fagan lo que adeudaren antes de que se 
proceda por la vía de apremio á su co
branza. 

Quo la Comisión de pesos y medidas 
se eucargue do adquirir los tipos quo fal
tasen de conformidad á la nota presenta
da por el Delegado del Fiel contraste, y so 
prevenga al público que eu los primeros 
dias del próximo mes se hallen provistos 
los dedicados á la venta de géneros, de 
pesos y medidas arregladas al sistema 
métrico-decimal para cuando se presento 
eu esta localidad el Almotacenazgo de la 
provincia á contrastar. 

Que D. Valentín Rodriguez, D. José 
Pérez García y D. Juan García Martínez 
procedan á ejecutar las obras pretendi
das, de couformidad á los dictámenes de 
la Comisión del ramo. 

Que se celebre la feria en los dias 28, 
29 y 30 del corriente como se viene acos
tumbrando, y se cobre por cada caballe
ría cerril 10 céntimos de peseta, 5 por ca
da res morena y 50 por cada sitio desti
nado para puesto do géneros por los tres 
dias para ingreso del presupuesto, con lo 
cual se dio por terminada la sesión, fir
mando los señores asistentes la oportuna 
acta con el Sr. Secretario que certifica. 

Así resulta más por menor de las actas 
de las sesiones referidas, á las que me re
mito. 

Y para que tenga lugar la inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se
gún está mandado, pongo la presente, que 
ha sido aprobada cu sosiou de este dia, la 
cual visa el Sr. Alcalde eu Getafe á 1.° 
do Setiembre do 1 8 8 L = V . ° B.°=E1 Al-
cal-ie, Ciptiauo Garrote.=Miguel Gou-
zalcz. 

L e g o n e s . 
Bajo el pliego de condiciones que se 

halla de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento se saca á subasta el apro
vechamiento de los pastos del prado 
Arroyo de Butarque y los de los prados 
Obeza, Butarque, Pradillo y Dehesa. 

La subasta tendrá lugar en los dias 
18 y 25 del corrieute, de once á doce da 
sus mañanas, en la casa consistorial. 

Legaués 11 de Setiembre de 1881.= 
El Alcalde accidental, Lucio Maroto E s -
piuett. 

Secretaria do Gobierno de la 
Audiencia do Madrid. 

En el Juzgado de primera instancia 
del distrito de Bueuavista do esta Corto 
se halla vacante una Escribanía do ac
tuaciones, la quo debe proveerse cou ar
reglo á los artículos 3.° y siguientes del 
Real decreto de 12 de Julio de 1875. 

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes documentadas al Juez de primera 
instancia del distrito eu el término de 
20 dias, á contar desde el siguieute al de 
la publicación de este anuncio eu la Ga
ceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de es
ta provincia. 

Madrid 13 de Setiembre de 1881 .= 
Segundo de la Hoz. 

Providencias judiciales. 
J'.'/.'JADOS Oü l'lil MERA INSTANCIA 

A u d i e n c i a . 

Por el preseato y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta Cor
te, se vende en pública subasta un edifi
cio-convento en la villa del Espinar, pro
vincia y partido de Segovia, situado en 
la callo delConventodo dicho puoblo,C¡)n 
una huerta contigua, y mido toda la fin
ca una área plana de 7.057 metros cua
drados, correspondiendo 221 al patio 
central, 5.496 á la huerta y 1.340 á la 
parte edificada, por la cantidad de 7.500 
pesetas en quo ha sido tasado, á rebajar 
cargas; y una tierra en el mismo pueblo 
y sitio denominado Venta del Puouto de 
Arribadle segunda calidad yde caber una 
hectárea, 46 áreas y 60 centiárcas, cn200 
pesetas en que tambieu ha sido tasada; 
cuyo acto toudrá lugar ante su señoría en 
su sala de audieneia, que la tieno en 
el Palacio de Justicia, el dia 10 de Octu
bre próximo, y hora de la una de su tarde; 
no admitiéndose postura que no cubra las 
dos terceras partes de su tasación, y que 
para tomar parte en la subasta se ha de 
cousignar previamente en la mesa del 
Juzgado e l lO por 100 efectivo del valor 
de la tasación; hallándose de manifiesto 
cu la Escribanía del infrascrito los títulos 
de pertenencia de dicha finca y demás 
autecedeutes. 

Madrid 6 do Setiembre de 1881 .= 
V.° B.°=E1 J u e z . = E l actuario, Pedro 
Advíucula Villarrubia. 122 

l l u e n a v l f t t n . 
En virtud de providencia del Sr. Juoz 

de primera instancia dol distrito de Bue-
navista do esta Corte y refrendada por el 
infrascrito, dictada en los autos do a b -
¡ntestato del subdito austro-húngaro Ber-
thold Frankel, se llama por este segun
do edicto á cuantas personas que en con
cepto de acreedores se crean con dere
cho á los bienes dejados por dicho señor 
en España á su fallecimiento, ocurrido 
en esta capital, en la casa núm. i7 de 
la callo del Olivo, el dia 17 de Diciembre 
do 1879, á fin de que dentro del término 
de 20 dias comparezcan en dicho Juzga
do é indicada Escribanía á deducir las 
acciones de que se crean asistidos; aper
cibidos que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho. 

Madrid 10 de Setiembre de 1 8 8 1 . = 
V.° B.*=E1 Juez de primera instancia, 
Esteban de la Mal la .=E1 actuario, Lo
renzo Sancho. 121 

Ignorándose el actual domicilio de 
D. Manuel Moucayo Ruiz, so le cita y 
llama por una sola vez y término do 10 
dias para que comparezca eu el Juzgado 
de primera instancia do la Latina y mi 
Escribanía á la práctica do una diligen
cia como testigo en causa criminal, pues 
de no verificarlo se procederá á lo que 
haya lugar . 

Madrid 13 de Setiembre do 1881 .= 
V.° B . ° -Manue l Marañon.=Kl Escri
bano, José T. Sánchez de las Matas. 

Inclusa de Madr id 
En virtud de orden superior, el pago 

á las nodrizas de la provincia de Madrid 
que tengan expósitos de dicho asilo y 
hayan devengado los meses de Julio y 
Ayosto del corrieute año, que son los que 
se abonarán, tendrá efecto en sus ofici
nas, calle del Mesón de Paredes, núm. 80, 
eu el mes do Octubre próximo, en los dias 
y forma siguientes: 

Dia 10 de Octubre de 1881.—Partidos 
de Alcalá, (ietafe, Navalcarn*ro, San 
Martíu de Valdeiglesias y pergaminos 
sueltos. 

Dia 11 de id.—Partidos de Colmenar 
Viejo, Torrelaguoa y sueltos. 

Dias 12 y 13 de id.—Partido de Chin
chón y sueltos. 

So previene que uo so pagará á per
sona alguna que no traiga la fo de vida 
del expósito'sellada, firmada, sin enmien
da y con fecha corriente dolos respectivos 
Sres. Juez municipal y Cura párroco, así 
como tampoco á la que no se presente 
eu los dias señalados, según lo acordado 
por la Lustre Jun ta de Damas, encarga-
da de este servicio. 

Madrid 15 de Setiembre de 1881.=fi l 
Director iuterino, Andrés Domarco Mo
reno. 



4 Sábado 17 de Setiembre da 1881. 

Factoría de utensilios do Alcalá de Henares. 

PEINERA DECENA DK SETIEMBRE DE 1 8 8 1 . 

NOTA de las compras verificadas por esta Factoría durante la expresada decena. 

CANTIDAD. PRECIO 
déla anidad. 

Pina. Punto» donde se han verificado las compras. Litros. Kilogramos. Petelu. 

Aceite. 

5 300 » 0*96 

Alcalá de Henares 10 de Setiembre de 1881 .=El Administrador, Manuel Perez.= 
V.o B . °=E1 Comisario de Guorra , Inspector, Mariano Tejero. 

Factoría do utensilios do Aranjuez. 

PRIMERA DECENA DE SETIEMBRE DE 1 8 3 1 . 

NOTA circunsiancvida de las compras de artículos d-, inmediato consumo verificadas en la indi
cada Factoría. 

Día*. .NOMBRES DK LOS VENDEDORES. CANTIDAD. 

PRECIO 
de la unidad. 

Pesetas. 

Aceite. 

., 8 325 litros. 0*95 

Carbón. 

7 1.725 kilógrs. 041 

Araujuoz 10 de Setiembre de 1881 . = E 1 Administrador, Federico Vasa l lo .= 
B / = E l Comisario de Guerra, Inspector, José Gauche. 

Factoría de subsistencias de Aranjuez. 

P R I M E R A DECENA DE S E T I E M B R E DE 1 8 8 1 . 

NOTA de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la indi
cada decena. 

PRECIO 
«le la unidad 

Di&M. NOMBRE DE LOS VENDEDORES. CANTIDAD. 

Ceb'tda. 

9 -136 fanegas. 6*75 9 

Paja. 

-136 fanegas. 6*75 

8 570 qq. métrs. 3'50 8 570 qq. métrs. 3'50 

Aranjuez 10 de Setiembre de 1881.=E1 Administrador, Federico Vassallo.i 
V.° B . ° = E l Comisario de Guerra , Inspector, José Gauche. 

P a r q u e Centra l de material do C a m p a m e n t o . 

PRIMERA DECENA DE SETIEMBRE DE 1 3 8 1 -

NOTA circunstanciada d¿ las compras de primeras materias verileadas en la indica' 
da decena. 

Precio 
del articulo. 

NOMBRE' — Dia». del vendedor. Clase. Cantidad. Peseta*. 

5 1). Benito Nieto... 150 metros. 0'30 
5 Cuerda gruesa 100 id. 0*16 
5 Cinta de cincha listada 

150 id. 0*50 

Madrid 10 de Setiembre de 1881 .=El Administrador, Juan J . de Oscáriz.— 
V.° B.°=E1 Comisario de Guerra, Inspector, Ladislao del Corral. 

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE MADRID. 

1 
•2 
2 
3 
3 
e 
6 
7 
9 

10 

PRIMERA .••!•: :r.NA D E L MES DK SKT1KM.3UK l>ti 1881. 

RELACIO.N de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la expresada decena. 

NOMBRE DEL VENDEDOR. 

Harina ¡Ktra jtau de Hospital. 

D. Benito Medrano 

Carbón de col:. 

D. Julián Salazar 

Cebada. 

1). Benito Medrano. 
El mismo 
1 ) . Isidoro García.. 
D. Juan Rodríguez. 

Paja, 

D. Francisco Monje. . . . 
D. Eusebio Gutiérrez.. 
D. Severo Suarez 
D. Pedro Kedueüo 
D. Santiago Fernandez. 
D. Tomás Biazas 
1 ) . José Perdiguero.. . . 
1 ) . Eusebio Gutiérrez.. 
D. Severo Suarez 
Ü. José Perdiguero.. . 

Vecindad. 

Número del 
juklltlcaulc. 

Madrid. 

Madrid, 

Madrid 
Ídem 
Dos Barrios, 
El Pardo. . . 

Alcalá 
Madrid 
San Sebastian de los Reyes 
Yicá lvaro 
Alcalá 
Las Rozas 
Alcobcnda* 
Madrid 
San Sebastian de los Reyes 

Madrid 10 de Setiembre de 1S81.=E1 Administrador, Juan S. Covisa .=El Comisario de Guerra, Inspector, Antouio de las Peüa3. 

IMPORTE. 
Cantidad Precio de la 

comprada. unidad. 
Satisfecho. TOTAL. 

100 13*30 4.830 1 830 

100 •VIO «4o 610 

2.000 7*75 19.375 19.375 
2.500 7'85 » 19.625 

2GI 7*85 2 072' 10 2.072*40 
150 7*625 1.143*75 t 113*75 

5.411 •22.591' 15 42.216*15 

201*80 G*39 1.309*06 1.309*06 
71*51 6*13 437*13 437*13 

199*9S 6*89 1.277*57 1.277'S7 
115*02 5'65 649'S6 619«S6 
172H>5 6'39 1.103*18 1.103*18 
321-21 5*65 1.815 1.815 
lOOC^ 6*39 1.064*19 1. "'14*19 
208'4Q «•13 1.277*49 1.277'4y 
197*15 «•39 1.259*79 1 259*79 
171*72 6*39 l . l u>-16 1.116*46 

1.531<S7 U.310*0S 11.310*08 

MADRID, tSSt.—Oficina tipográfica del Hospicio. 


